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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OFICIO No. DGPL 65-II-3-1389 
Exp. 4221 

ce. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforma la fracción XXVII del artículo 4 de la Ley del Instituto 

Nacional de los Pueblos Indígenas, con número CD-LXV-II-lP-202, 

aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión. 

M .V.C./VAV 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2022 

Dip. María Macarena Chávez Flores 
Secretaria 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XXVII DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

Artículo Único.- Se reforma la fracción XXVII del artículo 4 de la Ley del Instituto Nacional 
de los Pueblos Indígenas, para quedar como sigue: 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes atribuciones 
y funciones: 

l. a XXVI. ... 

XXVII. Apoyar, impulsar y fortalecer las economías locales y las actividades productivas 
y el intercambio de experiencias y proyectos de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, mediante acciones que permitan lograr la suficiencia de 
ingresos económicos, la creación de empleos, la incorporación de tecnologías para 
incrementar su capacidad productiva, así como asegurar el acceso justo y equitativo a 
los sistemas de abasto, comercialización y financiamiento; 

XXVIII. a XLVIII. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2022. ~;;;:;::~ 

Dip. Noemí Berenice Luna Ayala 
Vicepresidenta 

Se remite a la H. 
para sus efectos 
Minuta CD-LX 
Ciudad de 

Li~ u~u n 
S Parlamentarios 
de la e 1putados. 

Dp. María Macarena Chávez Flores 
Secretaria 


